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1.0  OBJETIVO 
 

      Generar la nómina para remunerar a los trabajadores adscritos a Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro (SESEQ), de acuerdo a las fechas calendarizadas conjuntamente con la 
federación con el propósito de evitar anomalías y retrasos en el pago al personal. 

 

2.0  ALCANCE 
 

El presente procedimiento aplica cuando al trabajador se le genera un movimiento y las áreas 
dependientes de la Dirección de Recursos Humanos registran en el SIAP para que sean 
afectadas las percepciones y deducciones del personal.  

 

3.0  ABREVIATURAS Y DEFINICIONES 
 

Afectar: Proceso generado mediante el módulo SIAP para modificar la información de los 
trabajadores. Ejemplo: Conceptos de pago (terceros institucionales), cambios y correcciones 
en el RFC, CURP, nombre, apellidos, cambio de adscripción, puesto, etc. 
Bitácora de procesos: Es un formato para registrar los programas ejecutados para la 

generación de la nómina proporcionada cada quincena por el Departamento de Productos de 
Nomina Federal (DPNF). 
BPM: Proveedor del sistema de nómina, el cual proporciona las actualizaciones del software 

vía correo o página de Internet para trabajar en el proceso de nómina en el módulo SIAP. 
Calendario: Cronograma para trabajar el proceso de nómina elaborado de forma anual por la 

Subdirección de Sistematización del Pago, el cual contiene las actividades a realizar con los 
tiempos de entrega que deberán respetar las diferentes áreas de la Subdirección de 
Sistematización del Pago y de la Dirección de Recursos Humanos involucradas en el presente 
procedimiento, a fin de asegurar el cumplimiento en la entrega de información al 
Departamento de Productos de Nomina Federal (DPNF).  
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Catálogo de movimientos: Listado donde se describen los tipos de movimientos a realizar 
por los trabajadores, este catálogo es proporcionado por el Departamento de Productos de 
Nomina Federal (DPNF).  
Catálogo de motivos de cancelación de cheques: Listado donde se clasifica y describen las 
causas fundadas por las que se deben cancelar los cheques, (renuncia, defunción, ausencia 
laboral, etc.); este catálogo es proporcionado el Departamento de Productos de Nomina 
Federal (DPNF). 
Concepto de Pago: Rubros de descuento y percepciones en los que se divide el sueldo 
integrado del trabajador. 
Contabilidades: Programa informático, que genera un archivo el cual contiene la información 

del gasto de las nóminas, los cuales pueden ser general o por persona.  
Cuentas de trabajo: Particiones dentro del SIAP en la cual se afectan, consultan, generan, 

entre otras funciones las diferentes nóminas,  así como la información de los trabajadores 
accediendo a estas con distintos usuarios y contraseñas. 
DGRHF: Dirección General de Recursos Humanos Federal. 
DPNF: Departamento de Productos de Nómina Federal. 
Empresas con convenio: Organizaciones que ofrecen sus servicios a los trabajadores de 

SESEQ cuyo costo es descontado vía nómina, como lo son: Caja Libertad, Grupo FAMSA 
S.A.B. de C.V, Caja Huasteca, Ediciones Tratado y Equipo S.A. (ETESA), Seguros ARGOS 
AEGON, Seguros el Potosí, Dimex, Crédito Express, etc. 
FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE). 
Librerías: Conjunto de subprogramas utilizados para desarrollar software y ayuda a que 

funcionen los programas que ya han sido implementados. 
Módulo SIAP: Menú mediante el cual se genera y aplican los procesos necesarios para 
elaborar la nómina de los trabajadores de SESEQ. 
Movimientos: Son los cambios que se pueden hacer en el módulo SIAP de acuerdo a los 

códigos contemplados en el catálogo de movimientos, que afectan la retribución y actualiza el 
historial del trabajador.   
Nómina: Es la suma de todos los registros financieros de los sueldos de un trabajador,  

salarios, bonificaciones y deducciones,  con lo cual se define la cantidad a pagar por el trabajo 
realizado durante un periodo determinado y considerando las siguientes clasificaciones: 

 Asimilados. Personal contratado por tiempo determinado que no cotiza al 

ISSSTE. 

 Complementaria. Son pagos extraordinarios cuyo cálculo y/o proceso se realiza 
fuera del módulo SIAP. Ejemplo: estímulos mensuales, estímulo a médicos 
residentes. 

 Estatal: Personal que esta bajo el régimen de base estatal en SESEQ. 

 Eventual Estatal. Personal contratado por tiempo determinado bajo el régimen de 
Eventual Estatal en SESEQ. 

 Federal. Personal que esta bajo el régimen de base federal en SESEQ. 

 Regularizados. Personal que esta en proceso de regularización para contar con 

los beneficios del personal de base. 
Proceso de nómina: Serie de programas que se ejecutan en el sistema THEOS en orden 

secuencial para realizar el cálculo de las percepciones y deducciones de la nómina de los 
empleados que dan como resultado un producto de pago. 
Producto de pago: Archivo generado en el módulo SIAP que contiene la información de 
percepciones y deducciones del trabajador para el pago quincenal de la nómina 
correspondiente. 
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Pagos cancelados: Es la interrupción del pago al trabajador por causas establecidas en el 
catálogo de motivos de cancelación de cheques por motivos varios como renuncia, estímulo, 
nivelación, etc. 
Recibo o talón de pago: Comprobante que desglosa los conceptos de percepciones y 
deducciones del trabajador. 
Reporte de pago a terceros institucionales: Informe realizado por el auxiliar de nómina en el 

programa de terceros institucionales,  elaborado por la subdirección de Sistematización del 
Pago, donde viene especificado y detallado el monto exacto que se les debe pagar y depositar 
por los servicios brindados. 
Reporte presupuestal: Informe generado dentro del módulo de reportes del SIAP, es un 

resumen de los conceptos de pago que integran una nómina, se agrupa primero por tipo 
(percepción o deducción) y después por partida presupuestal. Este resumen se utiliza para 
reportar de forma quincenal los totales de las nóminas a la Secretaría de Salud a nivel Federal 
a la DGRHF; se imprimen para plasmar las firmas de autorización, se escanean las 
impresiones y se envían a la misma. 
Respaldo definitivo: Es la información final generada de cada nómina y almacenada en 

medios magnéticos. 
Resumen de nómina: Reporte generado por el Programador de Nómina de la Subdirección de 
Sistematización del Pago para solicitar al Departamento de Contabilidad de la Dirección de 
Finanzas, los recursos económicos necesarios para el pago de los conceptos de la nómina 
quincenal. 
RRHUA: Responsables de Recursos Humanos de Unidad Administrativa. 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
SIAP: Sistema Integral de Administración del Personal.  
SICAPRON: Sistema de procesamiento de nómina por donde se envía la información de las 
nóminas a la DPNF. 
SYSTEM: Es la cuenta principal del sistema THEOS. 
THEOS: Sistema operativo instalado en el servidor de nómina. 
Terceros institucionales: Organismos que prestan sus servicios para el bienestar de los 

trabajadores de SESEQ, como lo son: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), aseguradoras, etc. 
Totales finales: Reportes generados en el módulo SIAP, en los cuales se ve reflejado el gasto 

de los recursos por cada producto de pago para la elaboración del cuadro resumen de nómina. 
Unidad Administrativa:   Se cuenta con los siguientes órganos: Coordinación General, 
Subcoordinación General Médica,   Dirección de Servicios de Salud, Jurisdicciones Sanitarias, 
Dirección de Servicios Médicos Hospitalarios, Hospitales, Subcoordinación General 
Administrativa, Dirección de Planeación, Dirección de Finanzas, Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, Coordinación Jurídica, 
Coordinación Sectorial, Coordinación de Calidad, Subdirección de Adquisiciones, Órgano 
Interno de Control, así mismo UNEME DEDICAM,  Centro Estatal de Salud Mental (CESAM), 
Unidad Estatal de Hemodiálisis, Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (CETS), Laboratorio 
Estatal de Salud Pública (LESP) y Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM), Centros 
de Salud, UNEMES y todos aquellos pertenecientes a SESEQ.  

 

4.0 POLÍTICAS 
 

4.1 Serán consideradas en el proceso quincenal de nómina, para efecto del presente documento 
la nómina federal, regularizada, estatal y la eventual estatal en el proceso quincenal de 
nómina. 
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4.2 Las diferentes áreas dependientes de la Dirección de Recursos Humanos deberán respetar 
las fechas establecidas en el calendario vigente, lo anterior para la entrega eficiente de la 
información y la aplicación oportuna de los movimientos en nómina.  

4.3 El resumen de nómina debidamente firmado por el Director de Recursos Humanos y los 
reportes de pago a terceros institucionales y empresas con convenio, deberán ser entregados 
al Auxiliar de Validación a más tardar el día anterior al pago de la quincena corriente.  

4.4 La nómina complementaria deberá ir firmada por el Director de Recursos Humanos y por el 
responsable de esa nómina de la Unidad Administrativa. 

4.5 Toda información generada de la nómina federal de SESEQ deberá ser entregada de forma 
impresa y en archivo electrónico a la DPNF.  

4.6 Los respaldos definitivos generados en el módulo SIAP serán resguardados en la oficina de 
la Subdirección de Sistematización del Pago durante 5 años en medios magnéticos; después 
de este período se enviarán al archivo de concentración correspondiente. 

 
 

5.0 RESPONSABILIDADES.  
 

5.1 Subdirector de Sistematización del Pago. 
 

5.1.1 Vigilar la correcta aplicación del presente procedimiento para la elaboración de la 
nómina.  

5.1.2 Entregar los juegos del cuadro resumen de nómina de suplencias al Director de 
Recursos Humanos para su aprobación.   

 
5.2 Áreas de la Subdirección de Relaciones Laborales. 

 

5.2.1 Recopilar los movimientos del Sistema para el control de incidencias de las Unidades 
Administrativas a fin de generar el archivo de acuerdo a calendario.  

5.2.2 Entregar al Encargado de Aplicación de Movimiento de Recursos Federal/Estatal, los 
comprobantes y soportes establecidos para los movimientos de personal de acuerdo 
a calendario establecido. 

 
5.3 Encargado de Generación de Nómina.  

 
5.3.1 Entregar a los terceros institucionales, empresas con convenio y áreas involucradas 

en reportar los movimientos al personal, el calendario donde se encuentran las fechas 
establecidas para que realicen en tiempo y forma la entrega de información y archivos 
de los trabajadores a los cuales se les va aplicar el descuento en la quincena, ya que 
esta información es necesaria para iniciar la generación de nómina. 

5.3.2 Reunir electrónicamente los archivos de texto con la información de movimientos 
generados y enviados por las diferentes áreas de la Dirección de Recursos Humanos, 
específicamente por la Subdirección de Relaciones Laborales y el Área de Aplicación 
de Movimientos. 

5.3.3 Verificar vía correo electrónico ó mediante el uso de Internet si existe actualización del 
software proporcionado por la DGRHF o por BPM, requerida para el proceso de la 
nómina en el SIAP, antes de realizar las prevalidaciones con los movimientos de los 
trabajadores. 

5.3.4 Descargar en la computadora los archivos comprimidos de la actualización del 
software, ingresar al sistema THEOS, descomprimir la información y realizar las pre 
validaciones de los trabajadores. 
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5.3.5 Enviar electrónicamente de manera quincenal los productos de pago y la plantilla del 
personal que labora en SESEQ a la DPNF, de acuerdo a las fechas establecidas en el 
calendario. 

5.3.6 Procesar y enviar a la DPNF las nóminas complementarias de acuerdo al calendario. 
5.3.7 Elaborar una Bitácora de procesos anexo 1. por cada nómina y anotar los resultados 

obtenidos de la ejecución de los procesos que le corresponden durante la elaboración 
de la nómina.  

5.3.8 Conservar en el módulo SIAP solo los archivos electrónicos necesarios que se 
utilizarán para los procesos de nómina quincenales. 

5.3.9 Realizar un respaldo completo de las cuentas de trabajo, una vez concluido el 
proceso de cada una de las nóminas, a fin de actualizar las copias de las cuentas de 
trabajo. 

5.3.10 Realizar respaldos temporales de la información correspondiente a las cuentas de 
trabajo en medios magnéticos durante la generación de la nómina y resguardándolos 
por un periodo no mayor a dos meses.  

5.3.11 Realizar respaldos del sistema operativo THEOS de forma obligatoria por seguridad, 
cada 2 meses para salvaguardar la integridad del equipo. 

 
5.4 Programador de Nómina 

 
5.4.1 Realizar la programación de pagos en efectivo de los trabajadores de las Unidades 

Administrativas que lo solicitaron. 
5.4.2 Actualizar la información de las pensiones alimenticias en la base de datos 

correspondiente. 
5.4.3 Generar e imprimir el listado de pagos en efectivo y entregar al pagador habilitado. 
5.4.4 Generar, imprimir y entregar el cuadro resumen de nómina al Subdirector de 

Sistematización del Pago. 
 

5.5 Encargado de Aplicación de Movimientos en Nómina de Recurso Federal 
 

5.5.1 Ingresar al módulo SIAP, de acuerdo a las fechas establecidas en el calendario los 
movimientos del personal federal o, en fechas específicas como el caso de 
enseñanza (Interna, pasante y residente), de acuerdo al Catálogo de movimientos 
Anexo 6. 

 
5.6 Encargado de Aplicación de Movimientos en Nómina de Recurso Estatal 

 

5.6.1 Ingresar al módulo SIAP de acuerdo a las fechas establecidas en el calendario, los 
movimientos del personal estatal y de contratos de acuerdo al Catálogo de 
movimientos Anexo 6. 

 
5.7 Auxiliar de Nómina 

 
5.7.1 Recibir los archivos .txt de los terceros institucionales y de las empresas con 

convenio, con los descuentos a aplicar a los trabajadores en las fechas establecidas 
en calendario y revisar que todos los movimientos nuevos contenga la Carta de Visto 
Bueno Anexo 3 firmada y sellada por el Subdirector de Sistematización, el Encargado 
de Generación de Nómina o los RRHUA. 

5.7.2 Entregar el archivo revisado de los movimientos nuevos al Encargado de Generación 
de Nómina para su aplicación. 

5.7.3 Generar los reportes de los totales finales para la elaboración del resumen de nómina. 



Clave: U400-DRHSSP- P14              Procedimiento para Generación de Nómina. 
________________________________________________________________________________________________   

Vigencia a partir de: Firma de autoridades.                                             Tiempo en Activo: Mientras no cambie de revisión. 

                                                                                              6/18                            Tiempo en archivo muerto: 5 Años. 

5.7.4 Generar, imprimir y entregar los archivos de las contabilidades por persona al 
Departamento de Análisis Financieros quincenalmente.  

5.7.5 Generar, imprimir y entregar quincenalmente los listados de firmas y los recibos de 
pago al pagador habilitado de oficinas centrales. 

5.7.6 Generar, imprimir y entregar quincenalmente los reportes de pago a terceros 
institucionales y contabilidades generales al Auxiliar de Validación. 

5.7.7 Entregar una vez  firmado y autorizado el resumen de nómina por el titular de la 
Dirección de Recursos Humanos,  a las siguientes áreas:  

 Dirección de Finanzas. Para solicitar los recursos necesarios para el pago de los 

conceptos de la nómina de la quincena que corre. 

 Departamento de Contabilidad. Anexando los reportes totales finales. 

 Departamento de Análisis Financieros. Anexa junto los reportes de pensiones 
alimenticias. 

 Área de validación. Anexa también glosa de las nóminas para cotejar cifras con 

las contabilidades. 

 Pagador Habilitado. Anexa comprobación de cifras cuando existan pagos en 
efectivo. 

 Subdirección de Sistematización del Pago. De conocimiento y para archivo del 

acuse de recibido. 
 

5.8 Pagador Habilitado 

 
5.8.1 Recibir y entregar los listados de firmas y recibos de pago a los RRHUA. 
5.8.2 Proporcionar la responsiva para entrega y comprobación de nómina anexo 4. para que 

los RRHUA escriban la cantidad de listados de firmas y recibos de pago que les está 
entregando, asimismo les indicará la fecha de entrega de listados de firmas para su 
comprobación. 

 
6.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 
Administración del Personal. 
U400-DRHSSP-P15 Procedimiento para la distribución y comprobación de pago de nómina. 
U460-DF-P01 Procedimiento para el ejercicio del presupuesto. 
Anexo 1. Bitácora de procesos 
Anexo 2. Recibo o talón de pago (Comprobante de percepciones y deducciones). 
Anexo 3. Carta de Visto Bueno 
Anexo 4. Responsiva para entrega y comprobación de nómina 
Anexo 5. Catálogo de Conceptos 
Anexo 6. Catálogo de motivos de cancelación de cheques 
Anexo 7. Catálogo de Movimientos de Cancelación de Cheques 
Anexo 8. Resumen de nómina 
Calendario de Procesos  

 

7.0 REFERENCIAS 
 
       Ley Federal del Trabajo.  
       Ley del Impuesto sobre la Renta.  
       Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
       Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro. 
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Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  
Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Procedimiento para la Generación de Nómina 
 

RESPONSABLE 
No.  

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Áreas de la Subdirección 
de  Relaciones Laborales 

 
1 

Concentran y revisan que el Sistema “Centralización Incidencias”, 
se encuentre actualizado con los movimientos de los RRHUA, 
para bajar los archivos del servidor y envían por correo al 
encargado de generación de nómina, pasa a punto 5.  

Encargado de aplicación 
de Movimientos (Federal / 

Estatal)  
2 

Recibe y registra las solicitudes de modificación de acuerdo al   
catálogo de movimientos Anexo 7, y los captura en el módulo SIAP 
de acuerdo al calendario, pasa a punto 5. 

Auxiliar de Nómina 

3 

Recibe y revisa los archivos .txt de terceros institucionales y de 
las empresas con convenio, que contengan los movimientos de 
descuento, así como también verifica que los nuevos créditos 
sean acompañados de la Carta de Visto Bueno Anexo 3.  

4 
Envía al Encargado de Generación de Nomina los archivos .txt de 
los movimientos de descuento. 

 
Encargado de 

Generación de Nómina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encargado de 
Generación de Nómina 

5 

Descarga en la computadora los archivos comprimidos para la 
actualización del software, ingresar al sistema THEOS, 
descomprime la información y realiza las pre validaciones de los 

 Trabajadores. 

6 
Recopila y descarga electrónicamente la información de los 
movimientos generados por las áreas de Recursos Humanos. 

7 
Conforme se realizan las aplicaciones de los movimientos de 
nómina realiza respaldos (para poder subsanar los errores que se 
presenten) y se registran en la bitácora de procesos anexo 1. 

8 
Verifica si hay que aplicar pago de prestaciones adicionales, en 
fechas estipuladas para el pago de nómina, tales como: Día de 
madres, día del trabajador de la salud, día de reyes, etc. 

9 

Confirma que los movimientos aplicados en el sistema de nómina 
sean los reales, corrige en caso de existir rechazos en el mismo, 
antes de afectar al trabajador en su pago de nómina (pre 
validación). 

10 Genera listados de movimientos aceptados y envía vía correo 
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electrónico al Encargado de Movimientos en Nómina Federal, 
Estatal y Relaciones Laborales para hacer de su conocimiento. 

11 
Solicita al Auxiliar de Nómina que capture las altas y/o cambios 
de números de cuentas para depósitos bancarios. 

Auxiliar de Nómina 12 

Captura e imprime reporte de las altas y/o modificación de 
números de cuentas bancarias y verifica que los cambios se 
realicen correctamente, envía la información al encargado de 
Generación de Nomina vía correo. 

Programador de Nómina 

13 
Revisa con el Encargado de aplicación de Movimientos de 
Nómina las altas o modificaciones en pensión alimenticia y las 
aplica en SIAP. 

14 
Genera listado de pensiones filtrando por medio de distribución y 
forma de pago, genera reporte de cifras totales de depósito por 
banco. 

15 

Revisa que no exista duplicidad de datos y que las cifras 
concuerden con los reportes totales de depósito por banco y 
presupuestales, e informa al encargado de generación de 
nomina.  

Encargado  
de Generación  

de Nómina 

16 

Respalda la información del módulo SIAP de la quincena de 
trabajo y genera los productos de pago en el siguiente orden: 
ordinaria, retroactiva, extraordinaria, mandos medios, 
nivelaciones y pensión alimenticia. 

17 
Recibe confirmación final del Área de Validación, genera el 
reporte presupuestal y verifica contra los totales finales de todos 
los productos de pago. 

18 

Revisa cada registro del producto de pago verificando que no 
haya inconsistencias, que los totales sean iguales para cargar 
los productos al SIAP y este a su vez se refleje en el histórico de 
los trabajadores.  

19 
 

Descarga de la cuenta de trabajo original del módulo SIAP, los 
productos de pago y realiza los reportes utilizando el 
SICAPRON, selecciona el Estado de la República al que 
pertenece, la quincena de trabajo y los productos de pago a 
cargar. 

20 

Revisa que los reportes de totales finales y los reportes 
presupuestales coincidan para generar archivo comprimido con 
las bases de datos de los productos de pago (.zip), e instruye al 
auxiliar de nómina para escanear los reportes presupuestales. 
Pasa al punto 27. 

21 
Realiza el respaldo definitivo, el cual contiene toda la información 
que se procesó en la quincena y las librerías. 

22 
Recibe reportes presupuestales escaneados y los envía vía 
correo electrónico junto con archivo comprimido con las bases 
de datos de los productos de pago (.zip) a la DPNF. 
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23 

Comunica al Programador de Nómina que proceda con la carga 
de productos en las bases de datos tomando en cuenta los 
productos de pagos y remesas de pagos cancelados de acuerdo 
al Catálogo de motivos de cancelación de cheques Anexo 6, para 
elaborar el cuadro resumen de nómina. 

Programador de Nómina  

24 

Carga en la base de datos los productos de pago, realiza cambio 
a pago en efectivo en el módulo SIAP a los trabajadores que les 
fueron solicitados previamente por medio de correo electrónico 
de parte del Subdirector de Sistematización del Pago. 

25 

Genera el cuadro resumen de nómina con la información de lo 
que se pagará en la quincena.  

Realiza una revisión del cuadro resumen de nómina con los 
reportes presupuestales y totales finales. 

26 

Imprime 6 juegos del resumen de nómina cada uno con un 
memorando con el importe total de pago y entrega al Subdirector 
de Sistematización del Pago para firma de autorización del 
Director de Recursos Humanos e indica al Auxiliar de Nómina 
que los entregue a las diferentes áreas. 

Auxiliar de Nómina 

27 

Recibe juegos del resumen de nómina y memorandos, genera 
contabilidades generales y por persona, valida y entrega: 

   Contabilidades por Unidad: Al área de validación. 

   Contabilidades por Persona: Al Departamento de Análisis 

Financieros. 

28 

Genera reportes de pago a terceros institucionales de los 
siguiente conceptos: 

1. Concepto 46,            

2. Cifras del ISSSTE. (Concepto 02, 04) 

3. Cifras del FOVISSSTE (Conceptos 64, 55, 66). 

4. Concepto 50. 

5. Concepto 51 y 57. 

Y entrega al Área de Validación y al Programador de Nómina 
para su revisión y validación para entregarlos al Departamento 
de Contabilidad. 

29 
Imprime listados de firmas, recibo/talón de pago anexo 2 de todos 
los productos de pago de la quincena y los entrega al Pagador 
Habilitado. 

Departamento de 
contabilidad/ Dirección de 
Finanzas. 

30 
Recibe reportes presupuestales escaneados y archivo 
comprimido con las bases de datos de los productos de pago 
(.zip), cuadro resumen de nómina y totales finales 

31 
Genera dispersión de nómina y comunica al encargado de 
generación de nómina para que continúe el proceso 

Pagador Habilitado 32 
Recibe, entrega a los RRHUA listados de firma y Recibo/talón de 
pagos anexo 2 y Responsiva para entrega y comprobación de 
nómina Anexo 4, indicando fecha en que deberán entregar su 
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DIAGRAMA 
U400-DRHSSP-P14 Procedimiento para la Generación de Nómina

Áreas de Relaciones 
Laborales, Área de 

Aplicación de 
Movimientos -recurso 

federal y estatal-

Encargado de Generación de Nómina Auxiliar de Nómina Programador de Nómina Pagador Habilitado

1
Inicio

Ver: 

Procedimiento 

de Validación 

de Nómina

1

Área de Relaciones 

Laborales concentra y 

revisa que el Sistema de 

“Centralización de 

Incidencia” este 

actualizado con los 

movimientos de los 

RRHUA para bajar los 

archivos del servidor y 

enviarlos por correo al 

encargado de generación 

de nómina.
1

Fin

Área de Aplicación de 
Movimientos recibe 
formatos para 
actualización de 
movimientos en nómina

2

Descarga en la computadora los archivos comprimidos para la 

actualización del software, ingresa al sistema THEOS, descomprime 

la información y realiza las pre validaciones de los trabajadores. 

Recopila y descarga electrónicamente la información de los 

movimientos generados por las áreas de Recursos Humanos.

Conforme se realizan las aplicaciones de los movimientos de nomina 

van realizando respaldos (para subsanar los errores que se 

presenten) y se registra en la bitácora de procesos.  

Verifica si hay que aplicar pago de prestaciones adicionales, en 

fechas diferentes al  pago quincenal de nómina, tales como: Día de 

madres, día del trabajador de la salud, día de reyes, etc

Confirma que los movimientos aplicados en el sistema de nómina 

sean los reales, corrigiendo en caso de existir rechazos en el mismo 

antes de afectar al trabajador en su pago de nómina (pre validación)                

Genera listados de movimientos aceptados y envía vía correo 

electrónico al Encargado de Movimientos en Nómina Federal, Estatal 

y Relaciones Laborales para hacer de su conocimiento

Solicita al Auxiliar de Nómina que capture las altas y/o cambios de 

números de cuentas  para depósitos bancarios.

Respalda la información del módulo SIAP de la quincena de trabajo y 
genera los productos de pago en el siguiente orden: ordinaria, 
retroactiva, extraordinaria, mandos medios, nivelaciones y pensión 
alimenticia. 

Recibe y revisa los archivos .txt de 

terceros institucionales y de las 

empresas que contenga los 

movimientos de descuento, verifica 

que los nuevos créditos contengan 

la Carta de Vo. Bo. Y envía el 

archivo .txt

Recibe confirmación final del Encargado de Validación de Nómina, 

genera el reporte presupuestal y verifica contra los totales finales de 

todos los productos de pago.

Captura e imprime reporte de las 

altas y/o modificación de números de 

cuentas bancarios y verifica

Revisa con el Encargado de 

Movimientos de Nómina las 

modificaciones en pensión 

alimenticia

Genera listado de pensiones 

filtrando por medio de 

distribución  y forma de pago, 

genera reporte de cifras totales 

de depósito por banco.

Revisa que no exista 
duplicidad de datos y que las 
cifras concuerden con los 
reportes de  totales de 
depósito por banco y 
presupuestales.

Carga en la base de datos los 

productos de pago, cambia a 

pago en efectivo en el módulo 

SIAP a los trabajadores que 

les fueron solicitados 

previamente por medio de 

correo electrónico de parte del 

Subdirector de Sistematización 

del Pago.

Revisa cada registro del producto de pago verificando que no haya 
inconsistencias, que los totales sean iguales para cargar los productos 
al SIAP y este a su vez se refleje en el histórico de los trabajadores. 

Descarga de la cuenta de trabajo original del módulo SIAP, los 
productos de pago y realiza los reportes utilizando el SICAPRON, 
(Selecciona el Estado de la República al que pertenece, la quincena 
de trabajo y los productos de pago a cargar).

Revisa que los reportes de totales finales y los reportes 
presupuestales coincidan para generar archivo comprimido con las 
bases de datos de los productos de pago (.zip), e instruye  al auxiliar 
de nómina para escanear los reportes presupuestales.

Realiza el respaldo definitivo, este respaldo contiene toda la 

información que se proceso en la quincena y las librerías. 

Recibe reportes presupuestales escaneados y los envía vía correo 

electrónico junto con archivo comprimido con las bases de datos de 

los productos de pago (.zip) a la DPNF.

Comunica al Programador de Nómina que proceda con la carga de 
productos en las bases de datos tomando en cuenta los productos de 
pagos y remesas de pagos cancelados de acuerdo al Catálogo de 
motivos de cancelación de cheques, para elaborar el cuadro resumen 
de nómina.

Realiza  la limpieza y actualiza los archivos del módulo SIAP para 

trabajar la siguiente quincena (proceso posterior).

Genera el cuadro resumen de 

nómina con la información de 

lo que se pagará en la 

quincena. Realiza una revisión 

del cuadro resumen de nómina 

con los reportes 

presupuestales y totales 

finales.

Imprime 6 juegos del resumen 
de nómina cada uno con un 
memorando con el importe 
total de pago y entrega al 
Subdirector de Sistematización 
del Pago para firma de 
autorización del Director de 
Recursos Humanos e indica al 
Auxiliar de Nómina que los 
entregue a las diferentes 
áreas.

Recibe juegos del resumen de 

nómina y memorandos, genera 

contabilidades generales y por 

persona, valida y entrega:   

Contabilidades por Unidad: Al área 

de validación.

Contabilidades por Persona: Al  

Departamento de Análisis 

Financieros.

 Y a las diferentes áreas 

correspondientes y archiva acuse de 

recibo.

Genera reportes de pago a terceros 

institucionales de los siguiente 

conceptos:

1.Concepto 46,           

2.Cifras del ISSSTE. (Concepto 

02SS,04SP,04SS)

3.Cifras del FOVISSSTE (Conceptos 

64, 55, 66).

4.Concepto 50.

5.Concepto 51 y 57.

Y entrega al Auxiliar de Validación y 

al Encargado de Programación para 

su revisión y validación para 

entregarlos al Departamento de 

Contabilidad.

Imprime listados de firmas,  recibo/

talón de pago anexo 2. de todos los 

productos de pago de la quincena y 

los entrega al Pagador Habilitado.

3

5

6

7

8

9

10

11

12

3

13

14

15

2

16

2

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

29

28

27

33

Recibe, entrega a los 

RRHUA listados de firma y  

Recibo/talón de pagos 

anexo 2 y Responsiva para 

entrega y comprobación de 

nómina  Anexo 4, 

indicando fecha en que 

deberán entregar su 

soporte. 32

Fin

  
 

9.0 CONTROL DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A Octubre 2011 Elaboración del procedimiento. 

B 
Agosto 2015, 
Noviembre 2016 

Actualización del procedimiento. 

soporte. 

Encargado  
de Generación  

de Nómina  
33 

Realiza la limpieza y actualización de los archivos del modulo 
SIAP para trabajar la siguiente quincena (proceso posterior)  

Fin 
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10. ANEXOS 

 
Anexo1. Bitácora de procesos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 2. Recibo/ talón de pago (Comprobante de percepciones y deducciones). 
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Anexo 3. Carta de Visto Bueno. 
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Anexo 4.Responsiva para entrega y comprobación de nómina. 
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Anexo 5. Catalogo de Conceptos 
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Anexo 6. Catálogo de Movimientos de Cancelación de Cheques 
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Anexo 7. Catalogo de Movimientos 
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Anexo 8. Resumen de Nómina  
 
 

 


